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FE de erratas a la Ley que reforma, deroga y adiciona diversas Disposiciones Fiscales, publicada el 28 de diciembre 
de 1994. 

En la página 38, Segunda Sección, renglones 18, 19 y 20, dice: 

la 

inversión 

deducido 

% % % % % % % % % % % % % % % % % % % % % % % % en 

delan-

te 

Debe decir:  

la 

inversión 

deducido 

% % % % % % % % % % % % % % % % % % % % % % % % en 

adelan-

te 

En la página 68, Segunda Sección, renglón 21, dice: 

II.- Por registro y servicios de inspección y vigilancia por peritos valuadores se cubrirá la cuota de 

Debe decir: 

III.- Por registro y servicios de inspección y vigilancia por peritos valuadores se cubrirá la cuota de 


